
Instrumento de
comercialización del oro
Alternativa de generación de renta fi ja ante el escenario volátil 
del mercado de valores y la economía global



En cumplimiento con las regulaciones de la Superintendencia del Mercado de Valores 
de la República de Panamá, de acuerdo con el artículo 129 del texto único del decreto 
1 del 8 de julio de 1999, esta oferta de colocación privada exenta de registro solo 
puede ser hecha por el emisor o un agente autorizado por el emisor a no más de 25 
personas; por lo tanto, este documento es confi dencial, destinado solo a inversores 
autorizados y su distribución está prohibida sin la autorización formal del emisor.
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Noticias de la 
economía global



El COVID-19 y la 
economía global

 Con respecto a los efectos del COVID-19, más 
que fatalistas debemos ser realistas en vistas a la 
crisis económica global inminente que afecta al 
mundo capitalista.

 Las reducciones previstas en el Producto Interno 
Bruto mundial oscilan entre el 25 % y el 50 %.

 Diversos analistas de fi rmas de inversión global 
están de acuerdo en que la duración y profundi-
dad de la contracción económica dependerá de 
las medidas tomadas por los gobiernos.

 Nos encontramos en un escenario sin prece-
dentes para el cual el mundo actual no está 
preparado. Las “primeras veces” están teniendo 
lugar en varios sectores desde la industria de la 
salud al turismo, la seguridad, el transporte y la 
producción de comida.

 Las dislocaciones y distorsiones económicas ex-
perimentadas han causado reacciones por par-
te de los reguladores estatales para reducir las 
tarifas y promover la circulación de liquidez in-
tentando mitigar los efectos de la “detención” 
económica.

Hacia el futuro:
¿Depresión o recesión?

 Cada vez más economistas nos advierten de una recesión en 
los Estados Unidos, Europa y el mundo mientras las medi-
das tomadas para contener el coronavirus detienen sectores 
enteros de la economía mundial. Muchos también han com-
parado la velocidad y severidad de la crisis del coronavirus 
con la Gran Depresión que comenzó en 1929. Sin embar-
go, la comparación es desproporcionada: ESTA CRISIS ES 
GLOBAL.

 La actividad económica mundial se ha detenido a escalas 
nunca vistas o experimentadas en la historia del mundo 
capitalista. Esto signifi ca que estamos experimentando por 
primera vez en la historia de la humanidad una detención 
forzada de la actividad económica en todo el planeta. De 
forma similar, los analistas fi nancieros y economistas están 
afrontando por primera vez la proyección de efectos a esca-
las titánicas.

 Hasta ahora, el consenso es que el mundo entrará en una 
recesión global y que su duración puede retrasar hasta dos 
años la absorción de todas las afectaciones y el impacto de 
los “presupuestos extras” que las naciones han tenido que 
utilizar. Sin embargo, este escenario asume un buen de-
sempeño en la mitigación de la pandemia. Cualquier efecto 
adverso con respecto a las expectativas de la Organización 
Mundial de la Salud, y la perspectiva de los analistas apun-
taría a una posible depresión global.
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¿Qué panorama 
vemos hoy en día?

La cruda verdad acerca del COVID-19
Abrir la economía es 
un imperativo moral

Simple evidencia
En la actualidad, podemos observar un panorama 
muy claro. Tomémonos un momento para analizar la 
situación. Esto es lo que vemos:

 Advenimiento de desempleo masivo.
 Probables rebajas de la deuda soberana.
 Enormes e insostenibles aumentos en la deuda del 

sector público incluyendo a través de contracciones 
de deudas sin precedentes hacia el sector privado.

 Futuro incierto con respecto a la contención de la 
pandemia.

 Dudas legítimas acerca de si las innovaciones que 
han alimentado el impulso del primer cuarto de si-
glo en la rentabilidad de las corporaciones globales 
(globalización, inventario de último momento y 
complejas cadenas de abastecimiento y fi nancia-
miento) pueden ser restauradas al mismo nivel en 
el que estaban unos meses atrás.

 La cruda verdad: no importa lo que hagamos, muchos (por no 
decir todos) de nosotros nos contagiaremos de COVID-19. 
Las cuarentenas y las medidas de distanciamiento, no 
importa cuál sea su opinión, no están gestionadas como 
forma para erradicar la enfermedad. Están implementadas 
como una forma de “reducir la curva de contagios” para 
que los sistemas de salud no se saturen, causando muertes 
innecesarias. Erradicar la enfermedad sin una vacuna es 
una fantasía.

 La mayoría de las economías mundiales literalmente no 
podrán sobrevivir muchos meses más de congelamiento 
económico. Por lo tanto, estarán forzadas a abrir sus 
economías a medio camino, pero no se alcanzarán los 
mismos resultados económicos que antes.

 Habrá riesgo de nuevos brotes de COVID-19 afectando 
los sistemas de salud en el período de inoculación en el 
marco de las aperturas económicas y ralentización de las 
actividades.
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 La pandemia global del COVID-19 demanda una inversión segura en oro, compensando la debilidad del mercado con respecto a los sectores basados 
en el consumidor, como el caso del oro para joyas que ha sufrido una reducción en la demanda luego de que los gobiernos implementaran medidas 
de control sanitario.

 Los EFT de oro mostraron los fl ujos trimestrales más altos en cuatro años en medio de la incertidumbre global y la volatilidad del mercado.

 Estos fl ujos de inversión ayudaron a impulsar el valor del oro en dólares a un máximo en los últimos ocho años.

 Los bancos centrales continuaron acumulando oro, aunque se espera una ralentización importante en las compras hechas por este sector.

 El suministro total de oro en el primer trimestre cayó un 4 % debido a las medidas de contención del coronavirus que afectaron la producción minera 
y el reciclaje.

 Lo anterior demuestra las ventajas que tiene el oro como materia prima, metal precioso, aportes industriales y activo monetario. Su uso se diversifi ca 
en tantas fuentes de demanda que estas se compensan mutuamente. El efecto de demanda agregada es mayor en relación con el trimestre anterior y 
la demanda futura hacia el fi nal del 2021 o inicio del 2022.
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* US$ value is calculated by multiplying the demand volume by the LBMA Gold Price PM in US dollars. Bar and coin demand data is latest available data published
in Gold Demand Trends Full Year and Q4 2020.- Sources: ICE Benchmark Administration, Metals Focus, Refinitiv GFMS, World Gold Council

Note: 
Latest 

available 
data at 20 

Feb
Source: US 

Mint

US Mint monthly gold bullion coins sales, Total ounces

Annual US demand for gold bars and coins, volume and value
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Oportunidad de generar 
ingresos a través de la 
comercialización de oro



Buen historial de mantención del valor

A diferencia del dinero impreso, las monedas y otros activos, el oro ha mantenido su valor a través del tiempo. Las personas ven al 
oro como forma de preservar y transmitir su riqueza a las generaciones siguientes. El oro no se corroe y puede ser fundido, lo que lo 
hace fácil de manejar y apto para poner sellos. Además, el oro tiene un color único y hermoso, a diferencia de otros elementos. Los 
átomos del oro son más pesados y los electrones se mueven más rápido, absorbiendo algo de luz, un proceso desarrollado gracias 
a la teoría de la relatividad de Einstein.

Debilidad del dólar estadounidense

Aunque el dólar estadounidense es una de las divisas de reserva más importantes del mundo, cuando el valor del dólar se cae con 
respecto a otras divisas, como ocurrió entre 1998 y 2008, las personas se abalanzan para comprar oro causando un aumento de su 
valor. El precio del oro llegó a prácticamente el triple de su valor desde 1998 y 2008, llegando a 1,000 la onza a principios de 2008 
y duplicándose entre el 2008 y 2012, alcanzando un valor de $ 1800-$ 1900. La caída del dólar estadounidense ocurrió por varias 
razones, incluyendo el excesivo presupuesto de este país, los défi cits comerciales y el gran aumento del suministro de dinero.
Protección contra la infl ación
Históricamente, el oro ha sido una excelente protección contra la infl ación, porque su valor tiende a aumentar cuando aumenta el 
costo de vida. En los últimos 50 años los inversores han visto al oro aumentar mientras la bolsa se hundía, en los años de infl ación 
alta. Esto ocurre cuando una divisa fi duciaria pierde valor debido a la infl ación: el oro generalmente está valorado en esas divisas y 
tiende a aumentar también. Además, este metal es visto como un buen protector de la valorización, por lo tanto, la gente tiende a 
comprar oro cuando cree que su divisa local se está devaluando.

Protección contra la defl ación

La defl ación es un periodo en el cual los precios bajan, la actividad comercial decae y la economía se encuentra saturada con deudas 
excesivas, lo que no se ha visto a nivel global desde la Gran Depresión de los años 30 (aunque hubo una defl ación en menor escala 
luego de la crisis de 2008 en algunas partes del mundo). Durante la Gran Depresión, el poder adquisitivo relativo del oro aumentó 
mientras otros precios cayeron abruptamente. Esto ocurrió porque la gente decidió salvaguardar dinero, y la mejor forma de hacerlo 
en esa época era comprando oro y monedas de oro.

¿Por qué el oro?
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Incertidumbre geopolítica

El oro mantiene su valor no solo en épocas de incertidumbre fi nanciera, también en tiempos de disturbios geopolíticos. Esto se 
denomina usualmente la “crisis de las materias primas”, porque las personas se refugian en lo relativamente seguro al aumentar las 
tensiones. En estos momentos, dichos activos tienden a rendir más que otras inversiones. Por ejemplo, los valores del oro experi-
mentaron grandes movimientos este año en respuesta a la crisis de la Unión Europea. Su precio aumenta cuando la confi anza en 
los gobiernos disminuye.

Restricciones de suministro

Gran parte del suministro del oro en el mercado desde 1990 proviene de ventas de lingotes de las bóvedas de los bancos centrales. 
Estas ventas por parte de los bancos centrales disminuyeron bastante en 2008. Al mismo tiempo, la producción de nuevas minas de 
oro se ha reducido desde el año 2000. Según los expertos, la minería anual de oro cayó de 2573 toneladas métricas en 2000, a 2444 
toneladas métricas en 2007 (sin embargo, de acuerdo con otros analistas, el oro presentó un rebote en la producción llegando a casi 
2700 toneladas métricas en 2011). Puede tomar entre 5 y 10 años concretar la producción de nuevas minas. Como regla general, la 
reducción del suministro de oro aumenta los precios de este.

Aumento de la demanda

En años anteriores, el aumento de la riqueza de los mercados emergentes impulsó la demanda de oro. En muchos de estos países, 
el oro es parte de su cultura. India es uno de los mayores consumidores de oro del mundo en donde le dan mucho uso, incluyendo 
la joyería. La temporada de casamientos en India es en octubre, y es tradicionalmente el momento del año en donde se ve la de-
manda más alta de oro (aunque ha decaído en 2012). En China, en donde las barras de oro son una forma tradicional de ahorrar, la 
demanda se mantiene constante.
La demanda del oro también ha crecido entre los inversores. Muchos están empezando a ver a las materias primas (particularmente 
al oro) como un tipo de inversión viable. De hecho, el SPDR Gold Trust se convirtió en uno de los EFT más grandes de los EE. UU., así 
como también en uno de los custodios más grandes de lingotes en 2008, solo cuatro años después de su establecimiento.

Diversifi cación de la cartera

La clave de la diversifi cación yace en encontrar inversiones que no estén relacionadas entre sí. El oro ha tenido históricamente una 
relación opuesta a las acciones y otros instrumentos fi nancieros. Hechos recientes lo corroboran: 1) Los 70 fueron una excelente 
década para el oro, pero terrible para las acciones, 2) los 80 y los 90 fueron excelentes para las acciones, pero no para el oro, 3) en 
2008, las acciones bajaron considerablemente mientras los consumidores invertían en oro. Los inversores bien diversifi cados com-
binan oro con acciones y bonos en sus carteras para reducir la volatilidad y el riesgo.

15



¿Cómo aprovechar
esta oportunidad?



Estrategia y objetivo de la inversión
Bonos privados corporativos que proveen una tasa de interés nominal anual sobre el capital, diseñados para 
proveer a los inversores un ingreso fi jo trimestral por su inversión, que se alcanza gracias a los márgenes de 
ganancia obtenidos en el proceso de comercialización del oro físico en el extranjero y los ingresos recaudados 
gracias a dichas operaciones.

Seguridad y cumplimiento
Se mantienen operaciones de comercialización del oro que permiten: 1) Asegurar el retorno de la inversión ofre-
cida y 2) mantener bajo custodia segura el oro físico como el activo subyacente que sirve como colateral en una 
proporción de 1:1 a los fondos asignados, estableciendo una garantía física y tangible.
Los procesos de comercialización establecidos mitigan la volatilidad del precio del oro en el mercado, y el activo 
subyacente es transportado y asegurado a través de custodios que garantizan la operación con procesos estrictos 
de seguridad y cumplimiento.

Uso de los fondos
El emisor asigna 100 % de los fondos recaudados en un promedio mínimo de 1:1 por la compra de oro físico en 
barras de Doré custodiadas por terceras partes de fuentes AAA registradas.

Bonos privados corporativos – 8.5 % anual
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Bonos privados corporativos – 8.5 % anual

Benefi cios de la emisión
La estructura de esta emisión provee:

 Garantía de capital físico del 105%, respaldado por oro físico en todo momento (con bloqueo de precios en 
ambos extremos del proceso).

 No hay exposición a la volatilidad del precio del oro en el mercado (no hay exposición directa en el mercado).
 No hay riesgo de intercambio de divisa (es un instrumento valuado en dólares con una transacción subyacente 

100% en dólares). 
 No hay riesgo de invertir directamente en oro en el mercado de materias primas, o acciones de minería de oro, 

incluyendo los fondos en oro que otras estructuras orientadas a este metal administran activamente. 
 Tasa de retorno: 8.5% anual.

Sobre la oferta
 Los bonos están sujetos a colocación privada y, por lo tanto, están exentos de ser registrados en la Superinten-

dencia de Mercado de Valores, de acuerdo con el número 2 del artículo 129 del texto único del decreto del 8 
de julio de 1999, como fue actualizado por la ley 67 del 1 de septiembre de 2011 en la República de Panamá.

 Esta oferta de colocación privada solo puede ser realizada por el emisor o un oferente del emisor a no más de 
25 personas, de las cuales solo un máximo de 10 inversores puede ser aceptado para la venta de dichos bonos. 

 Estos bonos privados pueden cambiarse por otra serie de bonos, bajo los mismos términos y condiciones, que 
formarán parte de la oferta pública del emisor registrado con la Superintendencia de Marcado de Valores. 
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Bonos privados corporativos – 8.5 % anual

Resumen de los términos y condiciones de la emisión:

Oferta: Colocación privada

Cantidad: Hasta US$ 10,000,000

Tasa de interés: 8.5 %
Término: Dos años desde la emisión

Vencimiento: Dos años luego de la emisión

Pago de interés: Trimestral

Tipo de instrumento: Bono corporativo privado

Divisa: USD

Rescate temprano: “Call” – Compra avanzada por parte del comprador desde el primer mes total o 
parcialmente, contando desde la fecha de emisión, en cualquier momento que coin-
cida con el pago de interés.

“Put” – Puede solicitarse un rescate temprano luego del primer año calendario de 
la compra por parte del suscriptor antes de la fecha de vencimiento y se incurrirá en 
una penalidad de 2.5 % sobre la suma de la inversión. El suscriptor debe presentar 
la solicitud de rescate con 60 días de anticipación.

Origen del emisor: Panamá
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MAPA DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL –
COMERCIALIZACIÓN 
(CRONOGRAMA)



I. PRIMER PASO

FIJACIÓN DEL PRECIO DE VENTA CON 
LAS REFINERÍAS INTERNACIONALES

El socio de Mundo negocia un porcentaje fi jo sobre el valor del oro 
al contado. De no haber un acuerdo de porcentaje fi jo, el socio de 
Mundo negocia el indicativo “fi jo” de venta de oro en barras de doré 
con refi nerías internacionales a través de su ofi cina de transacciones 
comerciales en conexión con mercados internacionales. Se trata de 
conseguir la venta al precio más alto posible para establecer el “mejor 
precio fi jo” de la negociación del mercado y aumentar la extensión 
(márgenes) de un precio del mercado internacional en tiempo real 
y / o otras referencias de valor aceptadas entre las partes para poder 
acordar un precio en un proceso de “subasta conjunta”. Por ejemplo, 
si el precio al contado del oro en el mercado es de US$ 1500 la onza 
troy, el socio de Mundo intentará obtener entre 0.10 % y 0.25 % de 
diferencia en el precio mencionado (arriba), que se traduce en con-
seguir un diferencial entre US$ 1.5 y US$ 3.75 por onza, o sea entre 
US$ 1501.50 y US$ 1503.75 “fi jos” por onza.

II. SEGUNDO PASO

FIJACIÓN DE LA COMPRA CON COMPAÑÍAS DE 
COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL (C. I.’S) – 
PROVEEDORES AUTORIZADOS

El socio de Mundo negocia un porcentaje fi jo sobre el precio del 
oro al contado en tiempo real. Si no hay un acuerdo de porcentaje 
fi jo, simultáneamente y el mismo día, el socio de Mundo negocia el 
indicativo “fi jo” del precio de compra del oro en barras de doré con 
Compañías Internacionales de Comercialización (C. I.’s) – Provee-
dores Autorizados para “cerrar” la posición (close the loop) a través 

de su ofi cina de transacciones comerciales en conexión con los mer-
cados internacionales, tratando de conseguir la compra de oro en 
barras de doré al precio más bajo posible para establecer el mejor 
precio “fi jo” del mercado y aumentar las distribuciones (márgenes) 
del precio al contado en tiempo real del mercado internacional y / o 
otro precio referenciado aceptado entre las partes para alcanzar un 
precio en un proceso de “subasta conjunta”. Por ejemplo, si el pre-
cio al contado del oro en el mercado es de US$ 1500 por onza Troy, 
el socio de Mundo intentará obtener entre el 0.10 % y el 0.25 % de 
diferencial en el precio mencionado (debajo), lo que se traduce en 
alcanzar un diferencial entre los US$ 1.5 y los US$ 3.75 por onza, esto 
equivale a US$ 1498.50 – US$ 1496.25 de precio cerrado o “fi jo” por 
onza.

NOTA – EN ESTE PUNTO, EL SOCIO DE MUNDO 
HA CONSEGUIDO DOS BENEFICIOS FUNDAMENTALES 
Y ESTRATÉGICOS:
a) Establecer un diferencial (spread) entre la venta y la compra de 
oro en barras de doré que oscila entre los 0.10 % y los 0.25 %, o sea, 
entre 0.20 % y 0.50 % agregado entre ambos extremos. Esto signifi ca 
que el porcentaje ya es alcanzado como ingreso neto transaccional.

b) En línea con lo anterior, además de este diferencial hay un diferen-
cial contractual o descuento pre acordado por el pago de la compra 
de oro en barras de doré de las Compañías Internacionales de Comer-
cialización (C. I.’s) – Proveedores Autorizados, y por el recibo de los 
fondos provenientes de la venta a las Refi nerías Internacionales.
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III. TERCER PASO

RECOLECCIÓN DEL MATERIAL A TRAVÉS Y BAJO LA 
CUSTODIA DE UNA COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y 
TRANSPORTE SEGURO

Luego de ejecutar los “fi jos”, el material (oro en barras de doré) es 
recibido en la cuenta del socio de Mundo a través de la Compañía 
de Custodia y Transporte Seguro (preferentemente Brinks BGS) 
proveído y depositado por Compañías de Comercialización Inter-
nacional (C. I.’s) – Proveedores Autorizados. Este paso requiere la 
corroboración conjunta de los laboratorios administrados por las 
partes, tanto el laboratorio de certifi cación de metales contratado 
por Private Corporate Bonds, como el laboratorio de las Compañías 
de Comercialización Internacional (C. I.’s) – Proveedores Autoriza-
dos y, si aplica, en cada comercialización, los laboratorios de las Re-
fi nerías Internacionales. Todo esto se hace para corroborar el grado 
exacto (pureza) del oro contenido (“oro fi no”) dentro de las barras 
de doré que serán depositadas a través de la Compañía de Custo-
dia y Transporte Seguro, por la compañía de Comercialización Inter-
nacional (C. I.’s) – Proveedores Autorizados, que participa en cada 
transacción.
Con este propósito, se aceptan varios métodos de certifi cación en-
tre las partes (XRF, litmus, ensayo al fuego, etc.). Apenas se alcance 
el consenso sobre el grado (pureza) entre las partes con el propósi-
to de enviar el material por medio de las Compañías de Comercial-
ización Internacional (C. I.’s) – Proveedores Autorizados, el socio 
de Mundo recibe una copia de los certifi cados correspondientes 
de las partes indicadas junto con el formulario de confi rmación 
(informe de seguimiento del ensayo) de la Compañía de Custodia 
y Transporte Seguro. En este punto, la posición del metal en favor 
del socio de Mundo se consolida y se establece una garantía bajo 
el control de Private Corporate Bonds, completamente delegada 

y salvaguardada. Este formulario se llama en inglés “safe keeping 
receipt” (recibo de almacenamiento seguro).

NOTA – EN ESTE PUNTO, EL SOCIO DE MUNDO 
LLEGA AL ASPECTO MÁS IMPORTANTE DEL PROCESO:
a) La garantía física del oro en barras de doré (custodia independ-
iente del oro físico en barras de doré) contra el adelanto que será 
hecho por el socio de Mundo del 95 % del valor del contenido en 
oro (“oro fi no”) bajo las condiciones del Acuerdo de Compra y Ven-
ta de Oro con las Compañías de Comercialización Internacional 
(C. I.’s) – Proveedores Autorizados, logrando así una garantía física 
tangible del 105 % del valor de la compra de oro en barras de doré 
bajo una custodia segura e independiente.

b) La garantía implícita (contractual) de los dos puntos que “fi jan” 
a través del socio de Mundo una diferencia contractual que existe 
contra el oro en barras de doré, que se mantiene en custodia para 
continuar la preparación de la documentación para la exportación.

c) Las Compañías Internacionales de Comercialización (C. I.’s) – Prov-
eedores Autorizados, en este punto, están obligadas a completar 
todo el proceso de documentación para concretar su exportación en 
cumplimiento con las leyes y esperando que el socio de Mundo les 
pague su diferencial del 5 %, que solo se entrega cuando se recibe 
la confi rmación correspondiente de que las barras de doré salen del 
país, llegan a su destino fi nal (las Refi nerías Internacionales), y luego 
de que el material es testeado para corroborar su pureza.

d) Las Refi nerías Internacionales en este punto están esperando reci-
bir el metal acordado y por el cual están comprometidas por contra-
to y estratégicamente (negocios) a completar. Una refi nería que fi r-
ma un acuerdo lo hace aceptando un precio fuera de las condiciones 
del mercado secundario ya que tiene un volumen pre contratado de 
oro en barras de doré por recibir.
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IV. PASO CUATRO

PAGO DEL ORO EN BARRAS DE DORÉ POR PARTE DEL SOCIO 
DE MUNDO A LAS COMPAÑÍAS DE COMERCIALIZACIÓN 
INTERNACIONAL (C. I.’S) – PROVEEDORES AUTORIZADOS Y 
GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN

Luego de completar el punto previo, conociendo el valor del oro en 
barras de doré depositadas bajo la Compañía de Custodia y Trans-
porte Seguro, el socio de Mundo procede a transferir el 95% del valor 
mencionado como condición estipulada en el Acuerdo de Compra y 
Venta de Oro con las Compañías de Comercialización Internacional 
(C. I.’s) – Proveedores Autorizados. Este oro, depositado en barras 
de doré, viene con la cancelación de las regalías/impuestos ofi ciales 
por la exportación pagada por las Compañías de Comercialización 
Internacional (C. I.’s) – Proveedores Autorizados. A partir de ahora, 
continúa el proceso de documentación requerido para obtener la 
aprobación para la exportación de las barras de doré por parte de la 
agencia colombiana de minería y otras entidades reguladoras.

V. QUINTO PASO

RECEPCIÓN DEL PAGO DE LA VENTA DE ORO EN BARRAS 
DE DORÉ POR PARTE DEL SOCIO DE MUNDO DESDE LAS 
REFINERÍAS INTERNACIONALES, CIERRE DE LA GESTIÓN 
DE DOCUMENTOS DE EXPORTACIÓN Y CONCRECIÓN DE 
LA TRANSACCIÓN.

Una vez completado el punto anterior, específi camente completan-
do la gestión de los documentos de exportación para obtener el 
oro en barras de doré, se permite la exportación hacia las Refi nerías 
Internacionales. Apenas se complete este proceso con la obtención 
de la autorización de salida de las barras de doré por parte de las 
autoridades colombianas, las Refi nerías Internacionales proceden 
a hacer la transacción bancaria a favor del socio de Mundo por el 
95 %-100 % del valor del material dependiendo de lo estipulado en 
el Acuerdo de Compra y Venta de Oro. Apenas el socio de Mundo 
confi rme el recibo de la transferencia bancaria, solicitará a la Com-
pañía de Custodia y Transporte Seguro que cambie la propiedad de 
las barras de doré para que pase de estar a nombre del socio de 
Mundo, a nombre de las Refi nerías Internacionales. Así, el oro con-
tinúa su curso desde el país de origen al destino fi nal: las Refi nerías 
Internacionales.

Cuando las barras de doré han llegado a las Refi nerías Internacio-
nales, de ser el caso, confi rman el grado (pureza) otra vez (depend-
iendo del Acuerdo de Compra y Venta de Oro) y en los próximos 5 
días calendario pagan el 5% restante del valor de venta acordado en 
“fi jos” (en el caso de un pago del 95% a Private Corporate Bonds). 
Con esto, la transacción se encuentra formalmente culminada.
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NOTA – HASTA AQUÍ, EL SOCIO DE MUNDO HA LOGRADO:
a) Operar como intermediario de materias primas (corredor de ma-
terias primas) o facilitador en la comercialización de oro bajo el acu-
erdo de Compra y Venta de Oro físico bajo custodia independiente 
y segura, sirviendo como garantía para la compra y venta pre acor-
dada de los fi jos negociados entre ambas partes (contrapartes, tanto 
para la venta como la compra de barras de doré). Todo esto habilita 
al socio de Mundo a cubrir cómodamente los costos de los fondos a 
recaudar y logra invertir en una actividad redituable como esta.

b) Además, debe quedar claro que esta actividad no incluye invo-
lucrarse con la hoja de balance de las contrapartes, ni con la de las 
Compañías de Comercialización Internacional (C. I.’s) – Proveedores 
Autorizados, ni con los de las Refi nerías Internacionales. Todas las 
actividades gestionadas por el socio de Mundo tienen lugar en una 
posición “pago versus entrega” con las Compañías de Comercial-
ización Internacional (C. I.’s) – Proveedores Autorizados y “entrega 
versus pago” en el caso de las Refi nerías Internacionales, independi-
entemente de sus condiciones fi nancieras. En el caso de la Compañía 
de Custodia y Transporte Seguro, las fi rmas contratadas mantienen 
una línea de primer orden en reaseguradoras y no existen casos de 
no cumplimiento de la responsabilidad de cubrir los costos materia-
les en caso de robo o pérdida.

c) Basados en los trámites de exportación colombianos, pueden re-
alizarse entre 3 y 4 transacciones al mes. Nota: debido al COVID-19, 
este número se ajusta posiblemente a 2-3 exportaciones al mes has-
ta que se fl exibilicen las medidas sanitarias.

d) El modelo de negocio rinde más que sufi cientemente para cubrir 
la deuda de los fondos que se acumulará por medio de la emisión 
del bono corporativo, considerando todos los detalles presentados 
en los esquemas descriptos, que proveen una seguridad del 105 % 
de la inversión y la rentabilidad necesaria para cubrir la deuda.
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